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Presidenta:
Dña. Pilar Cortés Bureta

Vocales  del  Grupo  Mpal.  Partido 
Popular:
D. José Luis López Carreras
D. Leoncio Portero Gil
Dña. Cristina Pelegrín Cebolla
D. Rafael Feliz Pereda

Vocales del Grupo Mpal.  P.S.O.E.:
D. Paulino Martínez López
D. Óscar Ruiz García
Dña. María Pilar García Ruiz

Vocal del Grupo Mpal. VOX:
D. Antonio Ruiz Olmedo

Representantes de las AA.VV.:

D. Julio Picazo – AVV. Las Estrellas.

D. Jorge Navarro Gimeno – A.VV. 
Aldebarán.

D. Carlos Cebollada Andrés y D. Juan 
Fco. Pons León – A.VV. Hispanidad

D. Miguel Ángel Pascual Sánchez – A.VV. 
Corredor Verde de Valdefierro

D. Antonio García-Moreno Martínez y D. 
Lorenzo Barderas Rodríguez – A.VV. 
Oliver-Centenario

Secretario:
D. Jorge Espada Guillorme

En la Ciudad de Zaragoza, a las 18:30 horas 
del  día 18 de marzo de 2026,  se celebra el 
Pleno de la Junta Municipal Oliver-Valdefierro 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en el 
salón  de  actos  del  Centro  Cívico  de  Oliver, 
situado en la calle Antonio Leyva, 87, bajo la 
presidencia  de  Dña.  Pilar  Cortés  Bureta, 
Presidenta de la Junta, con asistencia de los 
vocales y representantes de asociaciones del 
distrito, al margen reseñados, actuando como 
secretario D. Jorge Espada Guillorme.

Excusan  su  asistencia  los  vocales  del 
Partido Popular D. Raúl Izcara Gimeno y el del 
PSOE D. Rafael Cañadilla Hornero, por moti-
vos personales.

Constituido  el  Pleno  con  la  mayoría 
necesaria y con los requisitos formales exigi-
bles,  la  Presidenta  declara  abierta  la  sesión 
para  deliberar  y  resolver  sobre  los  asuntos 
que comprende el  orden del  día,  y que son 
los siguientes:
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JUNTA MPAL. OLIVER-VALDEFIERRO

1.º Aprobación, si procede, del acta del pleno anterior.

No habiendo ninguna objeción por parte de los asistentes, queda aprobada por unanimidad el acta 
del pleno ordinario del 10-12-2025.

2º  Participación  de  representantes  de  estudiantes  de  centros  educativos  de 
Valdefierro,  que  expondrán  propuestas  en  materia  de  Seguridad  Vial  y  entorno 
escolar, Parques y espacios públicos y Medio ambiente y sostenibilidad.

La Concejal-Presidenta da la bienvenida a los alumnos del Ceip Hispanidad que han acudido a la 
sesión del Pleno de hoy, para exponer sus propuestas, y les cede la palabra.

Toma la palabra Alejandro, alumno de 6º de primaria del Ceip Hispanidad, que informa que el 
Consejo de niños y niñas es una reunión de carácter mensual que se realiza en su centro con 
profesores y el equipo directivo, entre otras cosas para proponer ideas de mejora del propio centro 
escolar  y  de  sus  alrededores.  A continuación  pasa  a  exponer  las  propuestas  en  materia  de 
seguridad vial y entorno escolar:

● Regulación y señalización del paso de cebra de la Avenida Rodríguez Ayuso, ya que 
actualmente no está identificado como entorno escolar y los vehículos circulan a velocidad 
elevada. Hace poco se produjo un atropello, faltan pasos elevados u otros medios para 
intentar reducir la velocidad de los vehículos que circulan por esta avenida.

● Mejora de la regulación de los semáforos, ampliando el tiempo de paso peatonal.

● Pintado y mejora de la visibilidad de los pasos de cebra en el entorno del centro.

● Aumento de la visibilidad en la rotonda del olivo, en la intersección de la calle Océano 
Atlántico.

● Mayor vigilancia del tráfico en la zona.

● Mejora de los accesos para personas con movilidad reducida (faltan rebajes)

● Reparación de baldosas levantadas en aceras y en la calle Océano Atlántico.

Toma la palabra Camila, alumna de 5º curso de primaria del Ceip Hispanidad, que pasa a exponer 
las propuestas en materia de parques y espacios públicos:

● Instalación de nuevos elementos de juego en el parque (balancín y cama elástica).

● Ampliación de zonas con toboganes en el Parque Oliver.

● Reparación de columpios deteriorados.

● Reparación y ampliación de bancos en el entorno del colegio.

● Pintura y mejora del muro bajo de la pista de fútbol del parque de calle Océano Atlántico.

● Limpieza de piedras en las pistas de patinaje.

● Limpieza de excrementos de perros en aceras y zonas verdes.
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JUNTA MPAL. OLIVER-VALDEFIERRO

● Creación de espacios específicos para perros.

A continuación pasan a exponer entre ambos las propuestas del Consejo de niños y niñas del 
Ceip Hispanidad en materia de medio ambiente y sostenibilidad:

● Incremento de zonas verdes y plantación de más árboles y flores.

● Creación de más parques en el barrio.

● Instalación de más papeleras dentro del colegio a cargo del Ayuntamiento.

● Instalación de contenedores de reciclaje en la puerta del colegio.

● Instalación de más fuentes de agua en los parques.

● Instalación de baños públicos en zonas exteriores

Toma la palabra Dña. Marina Sampietro, directora del Ceip Hispanidad, para puntualizar que estas 
propuestas se han pactado con el Ceip Jerónimo Blancas y con el IES Pignatelli, con los que 
mantienen reuniones periódicas.

Toma  la  palabra  D.  Lorenzo  Barderas,  representante  de  la  Asociación  de  Vecinos  Oliver-
Centenario, que destaca la buena exposición que han hecho los alumnos del Ceip Hispanidad. 
Señala que bastantes de las propuestas que han transmitido, se han tratado con anterioridad en 
este pleno y lamenta que no se haya puesto solución a las mismas.  Quiere agradecer a los 
alumnos su participación.

Toma la palabra D. Joaquín Aznar, vecino de Valdefierro que quiere intervenir, en relación a este 
punto del orden del día, sobre las siguientes cuestiones:

• Es conocedor de los problemas que se plantean, ya que fue miembro de la Junta del Ampa 
de este centro y presidente de la A.VV. Hispanidad. Algunas de las deficiencias que se 
comentan  se  encuentran  en  suelo  que  es  propiedad  de  la  Diputación  Provincial  de 
Zaragoza, y el Ayuntamiento se encuentra con la falta de colaboración de esta entidad 
para realizar  mejoras en esta zona,  como por  ejemplo el  alumbrado de la zona de la 
entrada del  IES Pignatelli,  o  baches y  otras deficiencias en el  firme de la  zona de la  
residencia Pignatelli.

• Señala también que se está denunciando a vehículos que exceden el límite de velocidad 
en  las  calles  Ntra.  Sra.  de  los  Ángeles  y  en  Jarque  de  Moncayo,  en  las  que  falta 
señalización de los límites.

• Independientemente de la parte cuya titularidad corresponde a la Diputación Provincial, 
considera que el Ayuntamiento no está realizando inversión suficiente en la zona de la 
Calle Ntra. Sra. de los Ángeles y de Océano Atlántico, así como en Rodríguez Ayuso, que 
sí son municipales, a falta del proyecto previsto para la remodelación de la zona de la 
antigua gasolinera de repsol en la rotonda de los enlaces.

Toma la palabra D. Paulino Martínez, vocal y portavoz del PSOE en esta Junta Municipal que 
sobre este punto del orden del día quiere exponer los siguientes temas:

• Comienza explicando de forma breve y concisa, de cara a los alumnos asistentes del Ceip 
Hispanidad, en qué consiste una Junta Municipal y cómo se organiza.

• Quiere agradecer  la  asistencia  de los citados alumnos,  y  las  propuestas que realizan, 
señalando  que  desde  la  Junta  no  son  fáciles  de  atender  y  solucionar,  ya  que  las 
competencias de la Junta Municipal  son limitadas y carece de presupuesto económico 
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JUNTA MPAL. OLIVER-VALDEFIERRO

propio para ello.

• Hace  hincapié  en  el  proyecto  que  se  ha  comentado  anteriormente,  y  en  el  que  se 
contemplarían  algunas  de  las  demandas  expuestas,  que  prevé  la  remodelación  de  la 
antigua gasolinera de la rotonda de los enlaces, incluyendo el tramo final de la Avenida 
Rodríguez Ayuso y el inicial de Vía Hispanidad desde esta rotonda, en sentido entrada a la 
ciudad.  Se  incluye  en  el  mismo  la  conservación  y  plantación  de  zona  verde,  el 
mantenimiento de los tres carriles de Rodríguez Ayuso hasta su final, y la continuación del 
carril  bici  entre  las  dos  avenidas,  además  de  una  zona  de  juego  infantil,  bancos, 
andadores, etc., con un presupuesto de ejecución de 1.900.000,00 euros y cuyas obras 
está previsto que puedan iniciarse a finales de este mismo año y que se concluyan en 
2027.

• Cree que sería aconsejable que los vocales de esta Junta Municipal se comprometieran a 
agilizar la resolución de las demandas que se han planteado:

1. Desde su partido comparten todas las propuestas realizadas en cuanto a seguridad 
vial y entorno escolar.

2. Con relación a los parques y espacios públicos, recuerda que además de los del 
entorno de este centro educativo,  tenemos otras zonas verdes en Valdefierro y 
también en Oliver, además de los parques infantiles que se encuentran en muy mal 
estado,  a  excepción  lógicamente  de  los  ya  instalados  en  calle  Biel,  que están 
pendientes de inaugurar. Por este motivo entiende que habría que hacer una gran 
inversión en este apartado. Señala en este sentido que acaba de firmarse el nuevo 
convenio para los trabajadores de Parques y Jardines, lo que espera que mejore el 
servicio prestado. 

3. Con respecto al apartado de medidas relacionadas con medio ambiente y sostenibi-
lidad, entiende que algunas le corresponden al Ayuntamiento y otras a la Diputación 
General de Aragón.

• Indica  también  que,  según  el  barómetro  semestral  de  servicios  publicado  por  el 
Ayuntamiento de Zaragoza, que recoge quejas y sugerencias hechas por la ciudadanía 
con relación a los servicios municipales, prácticamente todas las propuestas realizadas por 
el Consejo de niños y niñas del Ceip Hispanidad, están recogidas en el mismo.

• Tal vez la única demanda que ha echado en falta es la del transporte público, señalando 
que su partido defiende la llegada del tranvía a este distrito, la recuperación de la línea 24 
y la mejora de la frecuencia y los recorridos de las líneas ya existentes.

Toma la palabra D. Antonio Ruiz Olmedo, vocal y portavoz de VOX en la Junta Municipal que 
quiere intervenir, en relación a este punto, sobre las siguientes cuestiones:

• Agradecer  también la  presencia de los alumnos del  Ceip Hispanidad y las propuestas 
realizadas, aunque señala también que las competencias de la Junta son limitadas en este 
sentido y su presupuesto propio no contempla solucionar estos temas.

• Con relación a la instalación de baños públicos en zonas exteriores, indica que se retiró 
uno en Parque Oliver hace unos meses, porque carecía de mantenimiento y estaba en 
malas condiciones, pero cree que puede ser una buena iniciativa y se podrían volver a 
instalar.

• Hace referencia también al proyecto que se ha comentado de remodelación de la rotonda 
de los enlaces, que le parece interesante, y que contempla bastantes de las demandas 
realizadas por la ciudadanía, aunque habrá que ver en qué plazo se ejecuta. El proyecto 
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JUNTA MPAL. OLIVER-VALDEFIERRO

tiene que pasar todavía por período de información pública, por lo que cree que puede ser 
interesante presentar alguna propuesta.

Toma la palabra D. José Luis López Carreras, vocal y portavoz del Partido Popular en esta Junta 
Municipal, que quiere intervenir en las siguientes cuestiones:

• En primer lugar, agradecer también la presencia de los alumnos del centro educativo, y el 
documento que han enviado con las propuestas que han expuesto.

• Considera que han hecho un trabajo excepcional, pero que no puede quedar ahí. A partir 
de este momento, los vocales y la Presidenta de esta Junta, estudiarán en detalle estas 
solicitudes y procederán a trasladarlas a los órganos municipales competentes en cada 
materia.

Toma  la  palabra  la  Concejal-Presidenta,  que  quiere  agradecer  también  la  asistencia  de  los 
alumnos del Ceip Hispanidad, elogia el  trabajo realizado, y su valentía para asistir  al  pleno y 
exponer las propuestas, al tratarse de un entorno que no es el habitual para ellos. Reitera que, en 
cumplimiento de una de las competencias de esta Junta Municipal, se estudiarán y se trasladarán 
esas solicitudes a los órganos municipales que tengan funciones en cada materia. Como no es 
posible atender todas las que se reciben en la ciudad, señala que el Ayuntamiento las clasifica por 
prioridades, y siempre con una visión de ciudad.

Con relación al proyecto de la rotonda de los enlaces, del que ya se ha comentado algo hoy, y que 
recoge algunas de las propuestas realizadas en el documento entregado, confirmar que ya tiene 
presupuesto asignado para este año, y para el que viene, por lo que se presume que pueda ser 
ejecutado en ese plazo,  y  que se podrán realizar  aportaciones en el  período de información 
pública.

La Concejal-Presidenta quiere señalar que el Ayuntamiento trabaja a diario en nuestra ciudad para 
mejorar  y  mantener  las  instalaciones,  y  confirma  las  intervenciones  realizadas  solo  por  las 
brigadas municipales en este distrito, en los dos últimos meses y que han sido de 89 en el entorno 
de la Avda. Manuel Rodríguez Ayuso, 35 en la zona de la Carrera de la Camisera, y 60 en la zona 
de la calle Aldebarán. Destaca también la construcción de un nuevo Centro Cívico en el barrio de 
Hispanidad, del que podrán disfrutar todos los vecinos del distrito.

En  este  momento  se  debate  sobre  el  Instituto  Pignatelli,  que  tiene  asignados  los  centros 
educativos públicos de esta zona, el Ceip Hispanidad y el Jerónimo Blancas. Por un lado hay una 
antigua petición vecinal para que se construya un Instituto en Valdefierro, y se señala el problema 
de saturación que hubo hace unos cinco años al no poder asumir este centro de secundaria a 
todos los alumnos de ambos centros de primaria. Se aclara que aquel problema fue puntual, y que 
en este momento el  Instituto Pignatelli  tiene plazas disponibles para atender a los centros de 
primaria de la zona.

Desde la dirección del Centro de Hispanidad, Dña. Marina Sampietro indica que cree que hay que 
defender a este centro de secundaria, así como a los propios centros de primaria, potenciarlos e 
invertir  en  sus  instalaciones  para  mejorarlas  y  conseguir  que  la  población  del  barrio  no  se 
desplace a otros centros situados fuera de su entorno.

Toma la palabra D. Paulino Martínez, vocal del PSOE de esta Junta, que en contestación a esta 
última intervención, indica que es competencia de la DGA la inversión en las instalaciones de los 
centros  educativos.  Además  propone  que  los  técnicos  municipales  se  desplacen  al  Ceip 
Hispanidad para realizar la misma presentación del nuevo proyecto que transformará el entorno 
de la antigua gasolinera de los enlaces, y que tienen tan cerca de su colegio.

Toma la  palabra D.  Antonio Ruiz Olmedo,  vocal  de VOX de esta Junta,  que con respecto al 
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JUNTA MPAL. OLIVER-VALDEFIERRO

proyecto mencionado, indica que cree que para su elaboración se debería haber hecho público 
primero, para recoger previamente propuestas de los ciudadanos, que se podrían haber tenido en 
cuenta, ya que su impresión es que el proyecto se presentó como algo ya elaborado. No obstante 
cree que es sólido y está bien.

La Concejal-Presidenta contesta en este sentido que el procedimiento, como ya se ha indicado 
anteriormente,  establece  un  periodo  de  información  pública,  al  que  el  citado  proyecto  será 
sometido, para recoger las propuestas que se quieran realizar.  Quiere finalizar este punto del 
orden del día volviendo a agradecer a los alumnos su asistencia, invitándoles a asistir a futuras 
sesiones del pleno y a hacer llegar a esta Junta Municipal cuantas propuestas surjan del Consejo 
de niños y niñas que celebran periódicamente en su centro educativo. 

3º Cuestiones de seguridad ciudadana y de orden público que requieren interven-
ción policial.

Toma la palabra la Concejal-Presidenta, que comunica que se hizo una solicitud a Policía Local 
sobre exceso de velocidad en Antonio Leyva, en el tramo que discurre desde el Corredor Verde 
hasta la calle Alfred Nobel, ya que en ese trayecto se termina la zona de curvas, y esto favorece el 
aumento de la velocidad del tráfico.

Toma la palabra el representante de Policía Local, que indica que toma nota de esta solicitud, y 
que se notificará a la unidad de motoristas, que estudiarán la posibilidad de establecer medidas de 
control de la velocidad, para proceder después a cursar las oportunas denuncias en los casos de 
infracción.

Indica este mismo representante que el nuevo plan de movilidad del Ayuntamiento es de 2024, y 
que aunque debido a los nuevos límites eleva el número de infracciones, Zaragoza está siendo 
una de las ciudades más seguras de toda España, habiendo descendido exponencialmente el 
número de accidentes y también el de fallecidos y de heridos.

Toma la palabra D. José Luis López Carreras, que quiere preguntar a la Policía Local si  está 
permitido el uso de teléfonos móviles para los peatones en los pasos de cebra, ya que hay una 
noticia en los medios de comunicación que propone que se conciencie a los ciudadanos para 
evitar el uso de estos dispositivos y de auriculares al circular como peatones por la vía pública, 
para evitar riesgo de accidentes. El representante de la Policía Local indica que está permitido el 
uso de teléfonos como peatones.

Toma la palabra D. Antonio Ruiz Olmedo, vocal de VOX de esta Junta, que señala que el tema del  
exceso de velocidad en Oliver es un mal endémico:  las carreras de vehículos sobre todo en 
horario nocturno, en las entradas a Miralbueno y a Oliver desde la Carretera de Logroño, y en 
determinadas calles que por su configuración son más propicias, y en las que se supera de forma 
habitual los límites de velocidad, llegando en ocasiones a superar los 80 km./h. en zonas limitadas 
a 30. Considera que es necesario un mayor control de ruidos y de límites de velocidad, sobre todo 
en horario nocturno.

Toma la palabra D. Antonio García-Moreno Martínez, representante de la A.VV. Oliver-Centenario, 
que quiere intervenir sobre los siguientes asuntos:
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JUNTA MPAL. OLIVER-VALDEFIERRO

• En la parada de autobús situada en Antonio Leyva, junto antes del cruce con San Alberto 
Magno, observa que hay vehículos que cuando quedan detrás del autobús, superan la 
línea continua y avanzan hasta el cruce para continuar circulando y sin respetar el stop.

• Hay gran cantidad de bicicletas de alquiler de las nuevas, que circulan por distintas calles 
de Oliver por las aceras, a gran velocidad, con el riesgo que esto supone de daños a 
peatones.

Toma la palabra D. Lorenzo Barderas Rodríguez, representante de la A.VV. Oliver-Centenario, que 
manifiesta que en una intervención suya en el último pleno, (pidió que constara en acta y no ha 
aparecido en la misma) solicitó informe sobre las incidencias ocurridas con patinetes y bicicletas 
en el barrio, ya que le consta que ha habido algún atropello. Cree que no se ha entregado ese 
informe a la Junta. Estos vehículos están circulando habitualmente por la acera y también por la 
calzada en sentido contrario.

Toma la palabra D. Paulino Martínez López, vocal del PSOE de esta Junta, que quiere intervenir 
sobre los siguientes temas:

• Informa que a la salida del Ceip Hispanidad, hubo un atropello de una niña en la Avda. 
Manuel Rodríguez Ayuso. En esta avenida los vehículos suelen circular a gran velocidad. 
Cree que se deberían establecer controles de velocidad, sobre todo durante los horarios 
de entrada y salida a los centros educativos de la zona, que son los momentos de mayor 
riesgo.

• Están surgiendo conflictos de seguridad, en la zona de Hispanidad. Hace poco se produjo 
un atraco a un joven del barrio por parte de otras cuatro o cinco personas. Una vecina de 
la zona indica que en realidad se trató de una agresión.

Interviene en este momento D. Juan Francisco Pons León, representante de la A.VV. Hispanidad, 
que informa de que en un plazo breve van a mantener una reunión con Policía Nacional, para 
tratar estos temas se seguridad que se han observado en la zona.

4º  Reconocimiento,  por  parte  de  la  Junta  Municipal  de  Oliver-Valdefierro,  a  las 
Comisiones de Festejos del  barrio  de Oliver  y  del  barrio  de Valdefierro,  para la 
celebración de fiestas patronales y otros actos culturales por parte de las mismas.

Toma la palabra la Concejal-Presidenta, que informa de que el reconocimiento a las Comisiones 
de Festejos es un procedimiento rutinario,  que debe efectuarse cada año. Las comisiones de 
Oliver y de Valdefierro han solicitado por escrito dicho reconocimiento, y han acompañado las 
actas de las reuniones donde han nombrado a los cargos directivos para este ejercicio.

Esta  documentación se ha hecho llegar  a  los  miembros de la  Junta  Municipal.  No habiendo 
ninguna objeción por parte de los asistentes, se aprueba por unanimidad el  reconocimiento a 
ambas entidades como Comisiones de Festejos para la organización de las fiestas patronales en 
Oliver y en Valdefierro respectivamente, así como para la organización de otros actos culturales 
que decidan organizar, bien por iniciativa propia o en colaboración con otras entidades del distrito.
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JUNTA MPAL. OLIVER-VALDEFIERRO

5º Constitución de Comisión de trabajo para la gestión de los huertos urbanos de 
Parque Oliver y designación de miembros.

La Concejal-Presidenta informa de que desde que ella es Presidenta de esta Junta Municipal, en 
todas las sesiones de los plenos, se viene solicitando de forma recurrente que se regule esta 
concesión, y en la propia Junta, el personal que atiende al público recibe también de forma regular 
solicitudes de personas que quieren optar a la explotación de alguno de estos huertos, que llevan 
sin renovar a sus concesionarios desde hace muchos años. Desde el Servicio de Medio Ambiente 
se pusieron en contacto con nosotros para indicar que estos eran los únicos huertos de Zaragoza 
que seguían bajo control de ese Servicio y que era conveniente que la Junta Municipal asumiera 
la gestión de estos espacios.

Aunque está pendiente el traslado de la competencia a esta Junta, o la aprobación de la figura 
jurídica  que  nos  permita  asumir  esta  gestión,  en  las  últimas  reuniones  se  decidió  crear  una 
comisión de trabajo para avanzar tanto en las futuras normas o reglamento de funcionamiento de 
estos  espacios,  como  en  la  elaboración  de  unos  criterios  o  condiciones  que  sirvan  para  la 
asignación de la  explotación de estos  huertos  a los  futuros concesionarios.  Tanto los  grupos 
políticos que integran la Junta Municipal, como las entidades vecinales, han hecho sus propuestas 
de miembros para esta comisión, que la Concejal-Presidenta pasa a nombrar:

► D. José Luis López Carreras, vocal del Partido Popular, Vicepresidente y portavoz 
de su grupo en esta Junta Municipal.

► D. Rafael Cañadilla Hornero, vocal del PSOE.

► D.  Antonio  Ruiz  Olmedo,  vocal  de VOX y portavoz de su grupo en esta  Junta 
Municipal.

► D. Manuel Clavero Galofre, representante de la A.VV. Oliver-Aragón.

► D. Lorenzo Barderas Rodríguez, representante de la A.VV. Oliver-Centenario.

► D. Antonio Ruiz Ibáñez, presidente de la Junta de Representantes del Centro de 
Mayores de Oliver.

► Dña. Gloria Figuer Montero, representante de la Coordinadora del Parque Oliver.

► D.  José  Aznar  García,  actual  concesionario  de  uno  de  los  huertos  del  Parque 
Oliver.

No habiendo ninguna objeción por parte de los asistentes, queda aprobada por unanimidad la 
creación de la comisión, así como la designación de sus miembros.

6º Informe de Presidencia.

La Concejal-Presidenta informa resumidamente de los documentos de entrada y salida que han 
sido registrados en las oficinas de la Junta Municipal  desde el  último pleno,  y que quedan a 
disposición de los interesados para su consulta.
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JUNTA MPAL. OLIVER-VALDEFIERRO

7º Dar cuenta de las resoluciones.

Desde  el  último  pleno  se  han  emitido  seis  resoluciones  de  conformidad  a  la  justificación 
económica de las subvenciones de 2025, correspondientes a las cuatro convocatorias: AMPAS, 
Asociaciones de Vecinos, Comisiones de Festejos y Entidades Ciudadanas.

8º Ruegos y preguntas.

Toma la palabra D. Antonio García-Moreno Martínez, representante de la A.VV. Oliver-Centenario, 
que solicita información acerca del acceso al CDM Oliver, a través del Parque, desde Lagos de 
Millares, cuyo firme se encuentra en malas condiciones y que dificulta el acceso a carros de bebés 
y a sillas de ruedas.

La Concejal-Presidenta contesta que se procedió a retirar las piedras y a allanar el terreno, pero 
se ha comprobado que posteriormente se han realizado carreras de vehículos y derrapajes en la 
zona, que han provocado que vuelva a quedar en mal estado. Desde el Servicio de Infraestructura 
Verde no están seguros de que pueda hacerse una intervención de rellenado y prensado de 
material  parecido al  que se ha hecho en otras zonas del parque, ya que las lluvias provocan 
también el deterioro en esa zona. Tampoco en este Servicio disponen de medios para realizar una 
pequeña  pista  de  cemento  y,  de  aprobarse,  tendría  que  hacerse  desde  Infraestructuras.  La 
Concejal-Presidenta indica que va a insistir para que se proceda a realizar un acondicionamiento 
lo antes posible y que puedan preparar una intervención definitiva para más adelante.

Toma  la  palabra  D.  Carlos  Cebollada  Andrés,  representante  de  la  Asociación  de  Vecinos 
Hispanidad que quiere intervenir sobre los siguientes temas:

• Informa de un andador que transcurre entre la calle Rubén Darío y la entrada trasera del 
IES Pignatelli, en el que no se realizan de forma periódica labores de limpieza, sino solo 
cuando se solicita.  Confirman que se trata de un espacio municipal  y que su limpieza 
debería realizarse de forma ordinaria y no bajo demanda.

• Con respecto al atropello de la niña que se produjo cerca del Ceip Hispanidad, en Avda. 
Manuel Rodríguez Ayuso, que se ha comentado con anterioridad, el Ayuntamiento está 
informado, ya que la familia se puso en contacto con la Asociación de Vecinos, y desde 
esta se hizo un escrito solicitando que se estudie el entorno para que tomen las medidas 
que sean más adecuadas para disminuir el riesgo de futuros accidentes.

Toma la palabra Dña. Juliana Algaba, de la Asociación Cultural Paisanos de Campillo de Llerena, 
que quiere participar sobre las siguientes cuestiones:

• En el solar situado entre el  Centro de Salud, en calle Federico Ozanam, y la pista de 
patinaje, se colocaron las ferias para la celebración del 75 aniversario. Se han formado 
unos socavones que en algunos casos superan los 40 cms. de diámetro y de bastante 
profundidad. Teniendo en cuenta la escasa iluminación de la zona, cree que supone un 
riesgo para los peatones que circulan por esta zona.

• Solicita información acerca de cómo está el tema de la plaga de palomas en calle Azalea, 
que se planteó hace muchos meses. A este respecto se informa que se envió solicitud a 
Limpieza Pública para que realizarán labores de limpieza intensiva, y a Salud Pública, ya 
que a  pesar  de tratarse de un edificio  privado,  se  entendía  que podía  tratarse de un 
problema de interés general, y nos confirmaron que iniciaban procedimiento para instar 
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JUNTA MPAL. OLIVER-VALDEFIERRO

previamente a la Comunidad de Propietarios para que soluciones el problema, y en caso 
de no conseguir resultado, poder obtener autorización judicial para intervenir. Se acuerda 
volver a enviar peticiones a ambos servicios, en caso de que se mantenga la situación 
inicial.

• Con relación a las colaboraciones con distintas entidades del distrito para actividades, se 
ha adelantado que tal vez no se puedan cubrir todas las solicitadas por haber disminuido la 
partida presupuestaria este año. No entiende que se colabore con el Centro Cívico de 
Valdefierro con más de 20.000 euros, ya que el centro tiene su propio presupuesto para 
actividades en las que, en algunos casos, se cobra entrada a los asistentes.  Además, 
indica que la programación propia del centro, ocupa unos espacios que hace que haya 
entidades que no puedan contar con espacio en el centro para las propias.

• Indica  que  cree  que  el  Ayuntamiento  debería  consultar  con  la  ciudadanía  las 
intervenciones que tiene previsto realizar, para recoger ideas antes de llevarlas a cabo. Ha 
ocurrido en otras ocasiones que, aunque se someta a información pública un proyecto, el 
Ayuntamiento tiene una idea ya fijada, y después es difícil  cambiarla, como ocurrió por 
ejemplo con el Parque de Valdefierro junto al canal.

• En el cruce de calle Rigel con Avda. de Valdefierro se lleva pidiendo un espejo desde hace 
mucho tiempo, por el riesgo que hay para los peatones en ese cruce, debido a la velocidad 
a la que circulan los vehículos y a la falta de visibilidad.

Toma la palabra D. Jorge Navarro Gimeno, representante de la Asociación de Vecinos Aldebarán 
de Valdefierro, que interviene sobre los siguientes temas:

• Enlazando con lo  que se comentaba anteriormente,  cree que no tiene  mucho sentido 
colaborar con el Centro Cívico con un porcentaje cercano al 50% de la partida de la Junta 
Municipal, para una programación municipal en la que además se cobra entradas, aunque 
no cuestiona la gestión del Centro Cívico.

• Con relación al Consejo de Centro, cree que sería aconsejable volver a convocarlo, para 
que puedan participar en el mismo tanto los vocales de la Junta, como las Asociaciones de 
Vecinos.

• De cara a la organización de las actividades, hay que empezar ya a cursar las peticiones 
de autorización de los espacios para las mismas, y sería bueno saber lo antes posible con 
qué colaboración se va a contar desde la Junta Municipal.

• Solicita información de cómo está la petición para cubrir  un parterre elevado en Plaza 
Inmaculada, para que pueda ser utilizada para actuaciones y actividades culturales. La 
Concejal-Presidenta  indica  que  mantuvo  una  primera  reunión  sobre  este  tema  con  el 
Servicio  de  Infraestructura  Verde,  y  que verá  con ellos  la  posibilidad de que la  Junta 
Municipal pueda financiar parte de los trabajos que hubiera que realizar.

Con relación a las colaboraciones con las entidades de cara a actividades para este año,  la 
Concejal-Presidenta indica que falta mantener otra reunión con los vocales, y que en cuanto se 
tomen decisiones definitivas sobre las mismas se comunicará lo antes posible para que puedan 
organizarse.

Toma la palabra D. Antonio García-Moreno Martínez, que solicita información de cómo está el 
tema de la sustitución del césped del campo del Escalerillas. La Concejal-Presidenta indica que 
está previsto que se proceda al cambio este año.

Toma la palabra una vecina de la zona de la calle Fray Joaquín Aldea que quiere informar a esta 
Junta Municipal de que en esta zona hay una persona viviendo y pernoctando en un vehículo. Ha 
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JUNTA MPAL. OLIVER-VALDEFIERRO

estado la Policía Local en varias ocasiones y ha hablado con esta persona, presentó también una 
reclamación por  escrito  y ha recibido contestación del  Ayuntamiento.  Informa también de que 
siguen accediendo personas al edificio del antiguo Centro de Especialidades Inocencio Gimeno.

Toma la palabra otra vecina de Valdefierro, perteneciente a los Mayores de este barrio, que indica 
que sigue habiendo calles en el barrio a las que les falta rebaje de acera. Hace poco se calló su 
hermana y se fracturó una mano, concretamente fue en el cruce de la calle Mercurio con Urano, 
pero en esa zona faltan más rebajes y es donde vive mayor número de personas mayores, por lo 
que es más necesario. Indica también que en una obra de viviendas de protección oficial, cercana 
a su domicilio, instalaron un generador que le ha manchado la fachada. Se le informa de que, al 
tratarse de un problema entre particulares, el Ayuntamiento no tiene competencia, y que tal vez 
pueda reclamar daños a través de su seguro de hogar.

Toma la palabra una vecina de Oliver, que quiere intervenir sobre las siguientes cuestiones:

• Considera  que  la  limpieza  no  se  está  realizando  como  antes,  con  barrenderos  que 
recorrían las calles.

• Hay aceras con baldosas levantadas en muchas calles.

• La frecuencia de los autobuses ha aumentado desde los cinco o seis minutos a más de 
diez o doce.

• La seguridad en el barrio ha empeorado. Querría saber si hay vigilancia policial por las 
noches. Hay calles por las que da respeto pasar en horario nocturno, como por ejemplo 
Antonio Leyva.

Con respecto  al  tema de la  limpieza,  se  solicita  que se  detalle  qué zona o  zonas requieren 
especial atención. D. Antonio García-Moreno Martínez, representante de la Asociación de Vecinos 
de Oliver-Centenario, indica que es un problema que se observa en casi todo el barrio, cree que 
algunos  de  los  trabajadores  de  limpieza  destinados  aquí  no  hacen  bien  su  labor,  ya  que  ni 
cumplen con sus tareas ni con su horario. Ha detectado que en algunos casos, los vehículos 
barredores van por delante de las sopladoras, en lugar de ir detrás para recoger los que levantan 
los  operarios.  En  este  sentido  la  Concejal-Presidenta  indica  que  debería  comunicarse  al 
Ayuntamiento la identificación o el número de carro o vehículo de la persona en la que se observe 
este comportamiento.

Toma la palabra D. Paulino Martínez López, vocal del PSOE de esta Junta Municipal, que participa 
sobre los siguientes asuntos:

• Indica  que  el  baremo  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza,  que  ya  se  ha  mencionado 
anteriormente en este Pleno, refleja las quejas de las que se ha hablado por parte de los 
vecinos hoy aquí.

• Con respecto al tema de la limpieza pública, el Ayuntamiento ha iniciado una campaña que 
hace hincapié en sancionar las infracciones en esta materia,  pero para ello  hace falta 
presencia policial que detecte y denuncie esos incumplimientos. Además, hay que tener en 
cuenta que en muchas ocasiones no se va a recaudar el importe de esas sanciones. En 
este sentido hay que tener en cuenta:

▪ La  empresa  concesionaria  y  el  cumplimiento  por  parte  de  ésta  de  las 
condiciones o los pliegos de esa concesión. Si no se cumple, el Ayuntamiento 
puede denunciar.

▪ Los trabajadores, las labores asignadas con los espacios correspondientes, y 
sus horarios. Todo ello debe ser controlado por la empresa.
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JUNTA MPAL. OLIVER-VALDEFIERRO

▪ El número y la ubicación de los contenedores, que debe ser adecuada.

▪ El comportamiento de los vecinos, que deben respetar la ordenanza cívica e 
intentar mantener los espacios en el mejor estado posible.

• Volviendo al  barómetro municipal  antes mencionado,  lo  que indica es que los vecinos 
demandan más seguridad, más limpieza, y entre los proyectos prioritarios destaca, ampliar 
y  mejorar  la  red  de  transporte  público,  ampliar  tranvía,  reforzar  cultura,  mejora  de 
actividades, seguridad ciudadana y ampliar y mejorar zonas verdes.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por parte de la Concejal-Presidenta, 
siendo las 20 horas y 45 minutos.

EL SECRETARIO LA PRESIDENTA

Fdo.: Jorge Espada Guillorme Fdo.:  Pilar Cortés Bureta
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